
ANUNCIO DE LA APROBACIÓN PROVISIONAL DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE 
LOS PRECIOS PÚBLICOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES 
CULTURALES, DEPORTIVAS, EDUCATIVAS Y SOCIALES EN NAVAJAS.

El Pleno del Ayuntamiento de Navajas en sesión ordinaria celebrada el día 30 de agosto de 2024, 
acordó la aprobación provisional de la Ordenanza fiscal reguladora de los precios públicos para la pres-
tación de servicios y realización de actividades culturales, deportivas, educativas y sociales en Navajas.

Y en cumplimiento del artículo 49 de la Ley Reguladora de las bases del régimen local, se somete 
el expediente a información pública por el plazo de treinta días hábiles a contar desde el día siguiente 
de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Castellón, para que los interesados 
puedan examinarlo y presentar las reclamaciones que estimen oportunas. 

Durante dicho plazo podrá ser examinado por cualquier interesado en las dependencias municipales 
o en la sede electrónica del Ayuntamiento (http://navajas.sedelectrónica.es).

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado reclamaciones, se considerará aprobado 
definitivamente dicho acuerdo y se procederá a su publicación definitiva con su texto íntegro.

El Alcalde, Roberto Torres Miralles. 
NAVAJAS 6 SEPTIEMBRE DE 2024

ADMINISTRACIÓ LOCAL / ADMINISTRACIÓN LOCAL
Ajuntaments / Ayuntamientos

04324-2024-U

NAVAJAS

1

Número 109 - 7 de septiembre de 2024


